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C¡üdad de México, a u g JUL 2019

de Ordenambnto Tenitorial & la Procuradurla Amb¡eÍtal y del Ordenam¡ento

Tenitorial a la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 ñacción lV 15

BIS 4 tracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa
fracción l, y 96Amb¡ental y del Ordenamiénto Teritorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV 52

primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidG en ol expediente
nrlmero PAOT-201 9-1 064-S0T4Í13, relacionado con la denuncia presentada ante ests Organbmo
descentralizado, emito la preseñE Resolución considerando los siguientes:

o

Con Écha 16 de 20'19, una persona que en apogo al artlculo 186 de la Ley de
México, ejercióla lnfomac¡ón Priblica y Rendic¡ón de Cuentas la

su derecho a coriñdencialidad de sus datos personales denunció anb esta lnstitución,
preauntos incumpl¡m¡entos en materia de construcción (obra nueva, seguridad y

Roma Norle,obstrucc¡ón de la vf a públ¡ca) en el predio
Alcaldla Cuauhtémoc; la cual tue admiüda

ub¡cado en calle Córdoba número 143, colonia
medianteAcuerdo de fecha 28 & mazo de2019. -__

Para la atención de la denuncia presentiada, se realizaron reconoc¡m¡entG de hechos y se informó a

la
25

persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artfculo6 5 fraccitln Vl, 15 BIS 4,

de mazo
y Acceso a
solicitar la

Orgánica de la Procuradurfa AmUental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asf como 85 de 3u Roglamerito.

AI{:AL¡SIS y vALORACtóil OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIO}IES JURaIICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a la mabria de cons;tucción (obra

nueva y medidas de obsúucción a la vla públ¡ca), como lo son el Reglamento de
Consüucc¡ones para la C¡udad de

En este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatiúdad aplicable, se tiene lo

l. En materla de urüeno (conservac¡ón patrimonlal)

Durante los reconocim¡entos de h€chos real¡zados por personal adscrito a ssta Entidad, en calle

Córdoba número 143, colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, se un inmueble

de un nivel de altura en el que se llevaban a cabo ac'tiYidade§ de modificación

obseNando la apertura de un vano para una puerta, la construcción de una escalera de dos

escalones en vla pública y de constucc¡ón consistente§ en el andaje de vigas de acero,

de muros interior€s y una ranura en el p¡so de concreto, no se oboervafon medidas de

seguridad para el paso de los üanselintes ni letrero con datos de obra, no
activadad€ de ob¡a nueva.

De:confurm¡dad con el Prcgrama Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, al
prÉilio objeto de la investigación le aplica la Norma de Ac'tuación número 4 en áf€as de conservación

el objeto de(perfmetros en dondo aplican nomas y restricciones especificas con

su fisionomla; para consefvar, y mejorar el patimonio arquitectónico y

la ¡magen urba todos aquellos elemento6 que s¡n estarna y laa carac'terfst¡cas de su traza y
mer€oen tutela en su conse¡vación y consol¡dación); por lo que cualquier

interirención requiere de dictamen Écnico, emit¡do por la a de Desanollo Urbano Y Viv¡enda

de la Ciudad de México, que acred¡b los trabajos As¡mismo, de la con$r¡h realizada al

rfracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX de la Ley

v
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o

Sistema de lnfurmac¡ón Geográfica de la Secrctarla de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
Méx¡co se desprende que el inmueble objeto de denuncia no es alecto al patrimon¡o cultural urbano
de valor artfstico por el lnlifuto Nacional de Bellas Artes y Literatura.-

Al respecto, de las g€stion€s realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direcc¡ón de
Pafimonio Cultr¡ral U¡bano y Espacio Priblico de la Secretarla de D€serollo Urbano y Viüenda de la
Ciudad de México, no cuenta con dictamen técnico favorable para los trabajo6 de modificación en el
inmueble de objáo de la inrrestigación.

Por lo anterior, la Oire@ión General del lnstituto de Verificación Adminishativa de la Ciudad dé
México, informó mediante ofic¡o INVEA/DG l%8Bnmg de f€cha 07 de mayo de 2019, que ejecutó
orden üsita de rcrificación en fecha 02 de mayo de 2019 en materia de desarrollo urbano
(consen ación @imonial) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que no cuerÍa con d¡clamen
técnico favoraue enriüdo por la Secr€tarla de Desarollo Urbano y Müenda de la Ciudad de Máxico. -

En ürtud de lo anlerior, se desprende que el inmueble ubicado en celle Córdoba número 143, coloriiá
Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc, se encuentra en área d€ congén ación patrimonial por lo que está
suj€to a la adicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4 en de Actuación, por lo que
trabajos de obra que se realizan en el lugar, no @ntiaron coñ dicümen técn¡co favorable, por parte dQ

la D¡recc¡ón de Patimon¡o Cultural Urbano y Espac¡o Público dé la Secretaría de Desanollo Uóano y
Mvienda de la Ciudad de México.

Por último, co¡responde al lnsütuto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, substenciar
el procedimiento iniciado con fecha 02 de mayo de 2019 al inmueble ub¡cado €n Córdoba número
143, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, toda \rez que no cuer e con diclamen Écnico emiüdo
por la Secretarla de Deeanollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, imponiendo las medidas y
sanc¡ones procedentes.

2. En materl. de con¡tn¡cclón (obra
prlbllca)

Durante los reconocim¡entoo de hechos realÉados por personal adscrito a esta Enüdad, en calle
Córdoba número 143, colonia Roma Norte, Alcaldfa se constató un
pr€existente de un nivel de altura en el que se llévaban a cabo ac'tividades de modificac¡ón,
observando la apertura de un vano para una puefta, la construcción de una escalera de dos
escalones en vía pública y trab4os de consfucción consistentes en el anclaje de vigas de acero,
aplanado de mure interiorcs y una ranura en el piso de concr€úo, no se obeervaron med¡das de
seguridad para el paso de los transeúntes ni letrero con datos de obra,

Cabe señalar que d adfculo 28 del Reglamento de Consüucciones para h Ciudad de México, señala
que no se podrán ejecutar obras o instalaclones de cualqu¡er naü¡raleza, sin recabar preüamenb la
autorización <le la Secretarla de Desanollo Urbano y Vivienda y la del lnsütuto Nac¡onal de Bdlas
Artes, en los ámbitos de su competencia.

Asimismo, medaante ofrcio PAOT-oS -3001300-2526-2019 se solicitó a la Dirección General de
Arqu¡tectura y Conservac¡ón del Pafimonio Artfstico lnmueble del lnstitr¡to Nacional de Bellas Artes y
Literatura info¡mar si cueata con v¡sto bueno para €l inmueble obieto de invest¡gac¡ón, sin que al
momento de la qmisión de la presente Resolución se tanga respuecta alguna.

Al respec{o, sé de6preride que la Dirección General de Obras y D€sarollo Urbano de la Alcaldfa
Cuauhtémoc no q,¡enta con Registro de Manlfestación de consbuccaón para el ¡nmueble in\resügado. -
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Asimismo, la D¡recc¡ón General Gobiemo de la Alcaldla Cuauhtémoc, rEal¡zó vis¡ta de verificación en
matsria de construcc¡ón (modiñcación y med¡das de §egur¡dad), sin embargo no fue posible su
ejeq¡c¡ón debido a que el inmueble objeto de investigación contaba sollos de suspensión de
actividades del lnsüt¡to de Verificación Administrativ¿.--
En ürtud de lo anbrior, en el ¡nmu€blo ubicado en calle Córdoba ntlmero 143, colonh Roma Norte,

Alcaldfa Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de modmcac¡ón sin contar con Reg¡stro de Man¡festación

de Construcc¡ón. Por lo que conesponde a la Dirección General de Gob¡emo de la Alcaldía
Cuauhtémoc volver realizar nueva üsita de veriñcac¡ón en materia de consüucción (modificación y

medidas de seguridad).

Cabe señalar que el estud¡o ds los hecho3 denunc¡ados, y la valoración de las Pruebas que existen
en el expediente en el que se ec{úa, se real¡za de conformidad con los artlculos 21 ségundo párrafo y

30 BIS de ta Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Tenito¡ial de la C¡udad

de México, 85 fracción X y 89 p¡imer párrafo del Reglamento de la Ley Oqánica cilada' y 327

fraoción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA TNVESTTGACÉN

, il. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a €§ta Enüdad, en

calle córdoba número 143, colonia Roma Nofte, Alcaldla cuauhtémoc, se conslató un

inmueble preex¡stente de un nivel de aitura en el qu€ se llevaban a cabo ac{iv¡dades de
modiñcación, observando la apertura de un vano para una puerta, la conSúucción de una

escalera de dos escalones en vfa prlblica y trabajos de construcción consisGntee en el anclaje
de v¡gas de acero, aplanado de muros ¡ntefiores y una ranura en el piso de concreto, no se
obsefuaron med¡das de seguridad para el paso de los transeúrites ni leúero con datos de

obra, no 3e constatarcn ecüv¡dader de obre nueva.

2

urbano de valor artlst¡co por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literetura

3. Mediante oficio PAOT-0$3OO/3OO-252&20Í I se sol¡citó a la Dirección General de
Arquitectura y ConseNación del Patrimon¡o Artfstico lnmueble del lnslih¡to Nac¡onal de Bellas
Artis y Literáura informar si cu€nta oon visto bueno para el inmueble objeto de ¡nvest¡gación,

sin quá al momento de la emisión de la pressnte Resolución se tengE r€spuesta alguna. --_
4. La Direcc¡ón de Pdrimonio Cultural Urbano y Espacio Ptlblico de la Secr€tarla de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, no cuenta con dictamen técn¡co falrorable para el

inmueble de objeto de la ¡nvEtigac¡ón

De confomidad con el Programa Del€gacional de Desanollo urbano vigente para

Cuauhtémoc, al inmueble objeto de la denunc¡a le aplica la Norma de Actuación número 4
apl¡cable en áreas de consefvación paüimonial (perfmetros en donde aplien normas y
regtficciones eSpecfficas con el objeto de salvaguardar su fisionomfa; pafa conservarr

mantener y mejorar el pafimonio arquitectónico y amb¡ental, la imagen urbana y las

caracterfstiéas dá su traza y todos aquellos elem€ntos que s¡n estar lomalmente catalogados
mereoen tutela en su conseruac¡ón y corcolidación); por lo que cualquier interirención requ¡ere

de Dictamen técnico, emit¡do por la Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de Méx¡co, que acredite los trabajos realÉados. Asimismo, de la consuiüa realizada al Sistema

de lnformación Geogrffca de la Secretarfa de Desanollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de
Méx¡co se desprendé qrc el inmueble objeto de denuncia no es abc{o al patrimonio cultural
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5. A petidón de esta , el lnstiluto de Verificación Adm¡nishativa de la Ciudad cle

Máxico inició proced¡m iento administrativo en lecha 2 de mayo de 2019, toda vez que al

inmueble uticado en calle Córdoba número 143, colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc le

aplica la Noma de Actuación número 4 en áreas de conservación patrimon¡al, por lo
substanciarlo e imponer las medidas y sanc¡ones procedentes, toda v€zque le

que no cr¡enta con d¡damen técnico emiüdo por la Secretarla de Deeanollo Urbano y Mv¡enda

cúorD r¡¡o/¡oorr v or Dr.;c¡o3

o

de lá Ciudad de México. --

7. Toda vez que

6. La Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldla Cuauhtémoc, infomó que

no cuenta @n Reg¡süo de Manifestación de Construcc¡ón para el inmueble in\restigado.

en el inmueble ubicado en calle Córdoba nrlmero '143' colon¡a Roma Norte'

Alcaldfa Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de modificación, la Direcc¡ón General Gobiemo
de la Alcaldfa Cuauhtémoc, realizó visita de ve¡ificación en matéria de construcción
(modificacitln y med¡das de seguridad), sin embargo no fue pos¡ble su ejecuc¡ón debido a que

de s$pensión de activ¡dades por parteel inmueble objeto de investigación contaba
del lnstitr¡to de \leriñcación Adminishativa, corre3ponde a la Dirección General de
Gob¡emo de la Alcaldla Cuauhtémoc, ejecutar la visita de verificación en materia de
construcción (modiñcación , y medidas de seguridad), en el momento prooesal opoftuno, toda
vez que no se cuenta con Regbtro de ManiEstación de Consfucción Y se obstruyó ,la

y sancionás

con sellos
por lo qué

banqueta con la @nstrucción de una escalera, imponiendo las medidas

La pres€rite rcsolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para Su

¡nv€sügación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se ac{úa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, de los procedim¡entos

substancien otras autoridad€§ en el ámb¡to de sus r$p€ctivas comp€fenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de confomidad con los ertículos citadG 6n el primer párafo de este
instrumento es de resolrrerse y se:

Tenitorial a la C¡r.rdad de lléxico.

PRI ERO.- TáñgBse por conclu¡do el expediente en el que se acirla, de conformidad con lo prwisto
en el artfculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento

la presente Re3olución a la persona denunciante, al lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobiemo de la Alcaldfa
Cuauhtémoc, pana loo eftcios precisados en el apaÉado que antec€de.

TERCERO.. Remftase d epedienb en el que se ac'trla a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurfdico§
para su archivo y

Así lo proveyó y fima la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Teritorial de la del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México. ----+

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc,
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321

Página 4 de 4

06700, Ciudad de México


